
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IV No. 0900

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 26 de Marzo de 2019

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. 
JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL 
GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO 
MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ 
CABRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; LA C.P. AMÉRICA 
DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS; EL MTRO. JOSÉ ROMÁN RUÍZ CARRILLO, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, ASÍ COMO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, 
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DEPROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.     La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y noveno, 

el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la 
satisfacción de sus necesidades de salud. 

2.     La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda construir 
una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera importante el 
rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la capacidad 
productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las condiciones futuras de esa 
generación. 

3.     El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción", literal 
VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

       Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la 
población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil. 

              Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

       Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios para la 
salud. 

       Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir la 
mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la atención materna y 
perinatal. 

4.     El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece el 
Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", como uno de los que deben sujetarse a 
Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio fiscal, las acciones 
que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que no cuentan con ningún tipo 
de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, la atención médica preventiva, 
detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y disminución de daños a la salud, además de 
garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

  

5.     Con fecha 17 de julio de 2012, "LA SECRETARÍA" y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo 
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sucesivo "EL ACUERDO MARCO", instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

6.     Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación 
del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

7.     El objetivo específico de "EL PROGRAMA" consiste en otorgar financiamiento para que los menores de cinco 
años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de 
atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 
I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.   Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponden, entre 
otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios 
médicos y salubridad general. 

I.2.   La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la "CNPSS" es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción 
XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3.   El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente 
Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4.   La "CNPSS" cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la 
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría 
de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en 
el artículo 4, fracciones I, VI y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.5.   La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la "DGF", cuenta con atribuciones para: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los 
esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, 
rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración 
de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 
Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento 
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.6.  La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la "DGAO", se encuentra 
facultada para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar 
la congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por 
las entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 

Fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7.   La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo "DGA SMSXXI", participa 
en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la "CNPSS" responsable de "EL 
PROGRAMA" para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, previstas en las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8.   Para llevar a cabo el objetivo de "EL PROGRAMA", realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9.   Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para hacer frente a 
las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa número 
54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 
II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 

Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.2.  Que el Secretario de Salud y titular del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 71 
fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículos 4o., párrafo tercero, 
16, fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2017, expedido por el Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas. 

II.3.  La Secretaria de Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 
2015, expedido por el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.4.  El Secretario de la Contraloría comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 4o., párrafo tercero; 16 fracción IV y 24 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de 
febrero de 2018, expedido por el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado 
de Campeche. 

II.5.  Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 3 de octubre de 2016, y comparece para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con el artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan 
facultades para representarlo legalmente así como celebrar Convenios, Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

II.6.  Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de Gobierno, 

predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, Código postal 24000, en la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. "EL PROGRAMA" es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal 

proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la 
Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en 
Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados 
a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de "EL PROGRAMA", conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto 

que "LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a "EL 
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PROGRAMA", por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", 
señalado en el numeral 5.3.1 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá 
a "EL ESTADO", por conducto del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a "EL PROGRAMA" conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar la participación de "EL ESTADO" en materia de 
salubridad general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, "EL ACUERDO 
MARCO", "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones 
federales aplicables, radicándose a través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARÍA", por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto 
de "EL PROGRAMA". 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de 
la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del 
presente instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la 
afiliación reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) a la "CNPSS", la cual será 
validada por la "DGAO", misma que la comunicará a la "DGF", para que se determine y realice la transferencia 
de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO" a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la "DGF", dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un 
recibo que será emitido por el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", el cual deberá: 

a)    Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 
b)    Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c)    Señalar la fecha de emisión; 
d)    Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e)    Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF", comunicará a "EL ESTADO", a través de su Secretario 
de Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, 
dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto 
indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial a 
la "DGF". 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", la afiliación reportada por el REPSS y 
validada por la "DGAO", y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere 
la presente 
Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos para 
cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso 
correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para "EL 
ESTADO" aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los 
recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de "LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN", que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", "EL ESTADO", 
por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", deberá informar trimestralmente a 
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la "DGA SMSXXI", el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado "Informe Trimestral 
del Ejercicio de los Recursos", identificado como Anexo 5 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y que, 
para efectos del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas 
del Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. 
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a "EL ESTADO". 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", verificar la veracidad de la información contenida en los informes 
a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de 
los recursos que "EL ESTADO" entregue a "LA SECRETARÍA". 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del 
manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley 
General de Salud. 

"EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes 
referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control 
y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como 
que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS. "EL ESTADO", para la integración de la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución de "EL PROGRAMA", deberá observar las disposiciones del artículo 70 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación 
y desarrollo de "EL PROGRAMA", deberán: 

a)    Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó 
el pago. 

b)    Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" su revisión. 

c)    Contener impreso un sello que identifique el nombre de "EL PROGRAMA", origen de los recursos con los que 
se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta 
responsabilidad, comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales 
competentes y, en su caso, de la "CNPSS", cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 
de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, "EL 
ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", se obliga a: 

I.     Recibir, a través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", las transferencias federales 
que "LA SECRETARÍA" realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios" a la cuenta productiva que el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS" dar seguimiento a las transferencias que realice "LA SECRETARÍA". 

II.     Enviar a la "DGF", a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", un recibo emitido por 
el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III.    Informar y ministrar a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por conducto del "RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS", las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
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       Transcurrido el plazo señalado, la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la "DGA SMSXXI" la recepción u omisión del informe que el "RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS" le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV.   Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 1 del presente instrumento, a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por lo que se 
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V.    Entregar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", a "LA SECRETARÍA", a través de 
la "DGF" y la "DGA SMSXXI", según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en 
términos del numeral 6.2.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

       Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes 
y "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

VI.   Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al "RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS", no hayan sido informados y ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS" o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos de 
este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII.   Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" a "LA SECRETARÍA", a través 
de "DGA SMSXXI", sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS" antes de su envío a la "DGA SMSXXI". 

VIII.  Mantener actualizados por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" los indicadores de 
resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX.   Establecer mediante la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", con base en el seguimiento de las metas 
de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X.    Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI.   Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII.   Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las acciones que 
se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en 
su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda. 

XIII.  Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de "EL PROGRAMA" a través de la integración 
y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de lacontraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XV.  Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", el concepto 
financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CNPSS", 
se obliga a: 
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I.     Transferir por conducto de la "DGF" a "EL ESTADO", a través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" el monto 
correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por el REPSS, validada por la "DGAO". 

II.     Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de que 
los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de los fines 
a los cuales son destinados. 

III.    Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son destinados los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.   Realizar, por conducto de "DGA SMSXXI", de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de la 
operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del Sistema 
de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 

V.    Realizar, por conducto de la "DGF", la supervisión financiera de "EL PROGRAMA" consistente en verificar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda de 
este Convenio. 

VI.   Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. 

VII.   Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de efectuar el 
reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y VI, de la 
Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, a través 
de la "DGF" la transferencia de los recursos federales y por conducto de la "DGA SMSXXI", la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 

proporcionada por "EL ESTADO". 

IX.   Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

X.    Establecer, a través de las unidades administrativas de la "CNPSS", de acuerdo a su ámbito de competencia, 
con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

XI.   Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación 
y reporte de la contraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2018", identificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del presente 
convenio se identifica como Anexo 3. 

XII.   Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de "EL PROGRAMA", "LAS PARTES" se comprometen 
a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.     No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

II.     Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 
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III.    Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a 
la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta Cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría 
de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CNPSS", 
la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de 
los recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito 
que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por "LAS 
PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" 
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y 
locales competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, 
vigilancia, control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realicen los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I.     Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.     Acuerdo de "LAS PARTES". 

III.    Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA SECRETARÍA". 

IV.   Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I.     Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los previstos 
en el presente instrumento, o 

II.     Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la 
misma fuerza legal. 

Anexo 1.     "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los servicios", el 
cual se encuentra identificado como Anexo 6 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

Anexo 2.     "Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos", el cual se encuentra identificado como Anexo 5 de "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN". 

Anexo 3.     "Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como Anexo 12 de "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el 
presente Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
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recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento 
como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en 
el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio "LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.     De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del presente 
instrumento. 

II.     En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de 
los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el momento de 
firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por 
cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico 
de Colaboración, lo firman por sextuplicado a los 17 días del mes de abril de dos mil dieciocho.- Por 
la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- 
El Director General de Financiamiento, José de la Rosa López.- Rúbrica.- El Director General de Afiliación 
y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar 
Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Román Ruíz Carrillo.- Rúbrica.- El Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, Francisco Daniel Barreda Puga.- Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 
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15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

  

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 
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40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 
de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

 
Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa (1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Médica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3)     
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Recursos ejercidos (4)     

            

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

      

      

      

      

      

      

      

            

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8)   

            

            

(9)   (10)   (11) 

Titular Secretaría de Salud   Titular Dirección Administrativa   Titular Dirección del 
REPSS 

Secretario de Salud   Director Administrativo   Director del REPSS 

            

            

(12) 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente" 

            

  

Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 
1.     Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 
2.     Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos familiares reportados 

en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 
3.     Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el trimestre a reportar del 

ejercicio fiscal 2018. 
4.     Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio fiscal 2018. 
5.     Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 
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6.     Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 
7.     Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en estos 

renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 
8.     Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de la Federación. 
9.     Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 
10.   Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 
11.   Firma autógrafa del Director del REPSS. 
12.   Leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa". 
Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 
INTRODUCCIÓN 
A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al 

Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del Programa, 
es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores 
de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités 
de Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 
32 entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema 
de Contraloría Social para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y 
responsabilidades de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y 
Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 
Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro Médico 

Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a 
lo establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, 
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 
  
1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades 

de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como 
prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la 
siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 
II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 
III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 
IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 

respectivos canales de comunicación; 
V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 
El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a 

las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de 
recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
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La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 
 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 
 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 
 Designará al Gestor del Seguro Popular. 
 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 
El GESTOR DEL SEGURO POPULAR 
 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente 

que los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán 
considerados como un Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI 
que sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 
 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 

forma trimestral. 
       SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 
 La CNPSS, a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 

cada Entidad Federativa siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre 
el padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que 
sean atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de 
los resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 
La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la 

Dirección General con Entidades Federativas asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las 
Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos 
a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionarán como apoyo la participación de 
la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del 
Sistema Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF) con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 
 Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán 

las Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 
 El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia 

de Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 
 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el 

Registro de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable 
de capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social 
Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia 
o tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3 SEGUIMIENTO 
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La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General 
de Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) 
 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 
 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 
 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS informarán 
a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades Médicas 
derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar 
la información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, 
en este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco de 
transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la normatividad 
aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el "ACUERDO por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018" 

"_____. Contraloría Social" 

Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del SMSXXI 
a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. 
JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ; LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. 
ANETTE ELENA OCHMANN RATSCH, Y EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO 
MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ 
CABRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; LA C.P. AMÉRICA 
DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS; EL MTRO. JOSÉ ROMÁN RUÍZ CARRILLO, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, ASÍ COMO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, 
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "ELESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.   La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y noveno, 

el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la 
satisfacción de sus necesidades de salud. 

2.    La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda construir 
una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera importante el 
rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la salud y la capacidad 
productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las condiciones futuras de esa 
generación. 

3.    El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

      Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

      Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica   cada etapa del ciclo de vida de la población. 

      Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil; 

       Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

       Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud. 

       Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios para la salud. 

       Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

       Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir la mortalidad 
infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la atención materna y perinatal. 

4.  El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26, establece al Seguro 
Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el 
Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la cobertura de servicios de la salud 
de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio nacional financiando la 
atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad 
social, al tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en 
Salud. 

5. Con fecha 17 de julio de 2012, "LA SECRETARÍA" y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2019

6.   Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación 
del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018 en lo sucesivo "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN" 

7. El objetivo específico de "EL PROGRAMA" consiste en otorgar financiamiento para que los menores de cinco años 
beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención 
médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el 
Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

8.   Para llevar a cabo el objetivo general de "EL PROGRAMA", se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 
I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponde, entre 
otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y servicios 
médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la "CNPSS", es un Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción 
XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Lic. 
Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La "CNPSS" cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la 
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría 
de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en 
el artículo 4, fracciones I, VI y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.5.   La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la "DGGSS", cuenta con atribuciones 
para: (i)proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el 
proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la cobertura y calidad de la atención médica integrando al 
Sistema los programas dirigidos a grupos vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, 
II, III BIS 3 y XI del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6.   La Dirección General de Financiamiento, en adelante la "DGF", cuenta con atribuciones para: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los 
esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, 
rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración 
de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 
Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
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indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 
fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7.   La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo "DGA SMSXXI", participa 
en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la "CNPSS" responsable de "EL 
PROGRAMA" para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, previstas en las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8.   Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9.   Para llevar a cabo el objetivo de "EL PROGRAMA" realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 
II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 

Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.2.  Que el Secretario de Salud y titular del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 71 
fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículos 4o., párrafo tercero, 
16, fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2017, expedido por el Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas. 

II.3.  La Secretaria de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 
2015, expedido por Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.4. El Secretario de la Contraloría, comparece a la suscripción del presente convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 4o, párrafo tercero; 16 fracción IV y 24 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de 
febrero de 2018, expedido por el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional del Estado 
de Campeche. 

II.5.  Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, 
Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 3 de octubre de 2016, y comparece para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 11 de septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo 
legalmente así como celebrar Convenios, Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

II.6.  Para los efectos de este Convenio la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" serán los SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD. 

II.7.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: Fortalecer los 
Servicios de Salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del programa Seguro Médico 
Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

II.8.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de Gobierno, predio sin 
número de la Calle 8, entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, Código postal 24000, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2019

III.1. "EL PROGRAMA" es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal 
proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación 
por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, así 
como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la 
prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de "EL PROGRAMA", conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto 

que "LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a "EL 
PROGRAMA", por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a 
"EL ESTADO" por conducto de "EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a "EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar su participación en materia de salubridad general 
en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, "EL ACUERDO MARCO", "LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN" y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF", realizará la transferencia de recursos en términos de 
las disposiciones aplicables, radicándose al "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" a "LA 
SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto 
de "EL PROGRAMA". 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", éste por conducto de la "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

  

A)    Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones cubiertas 
por "EL PROGRAMA" realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por la "CNPSS" que se encuentra en el Anexo 1 de 
este Convenio. 

       Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, trastornos 
innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

       En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de "EL PROGRAMA" y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la "CNPSS", por conducto de "DGA SMSXXI", determinará si 
son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA", así como de fijar el monto de la tarifa 
a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto 
aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y será 
verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la "CNPSS" por "EL REPSS", 
antes de la validación del caso. 

       Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto 
por "LA SECRETARÍA", se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA SECRETARÍA", 
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se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el Establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la "CNPSS" por conducto 
de "DGA SMSXXI" y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el 
estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como Establecimiento acreditado. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

       En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de 
sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

       No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B)    "EL ESTADO", a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por cada transferencia de recursos 
federales deberá enviar a la "DGF", dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será 
emitido por el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", y deberá cumplir con lo siguiente: 

a)   Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b)   Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c)   Señalar la fecha de emisión; 

d)   Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e)   Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales recibidos. 

       La notificación de transferencia por parte de la "CNPSS" se realizará por conducto de la "DGF" a "EL ESTADO", 
e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta 
institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá 
notificarse de manera oficial a la "DGF". 

       Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones jurídicas 
aplicables, "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", las intervenciones cubiertas reportadas por "EL ESTADO" y 
autorizadas para pago por "DGA SMSXXI", así como el presente Convenio. El documento comprobatorio será 
el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C)    De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico 
de Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2018, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, así como 
del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación 
de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos para 
cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso 
a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad 
de "EL ESTADO" verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
"LA SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a "LA SECRETARÍA", a través de la transferencia de recursos federales de "EL PROGRAMA". 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las 
intervenciones cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las 
entidades fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando "EL ESTADO" conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN", solicite el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de "DGA 
SMSXXI", revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada 
y validada por "EL ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

"LA SECRETARÍA", a través de "DGA SMSXXI", validará el registro de los casos realizado 
por "EL ESTADO", verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
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y montos para pago y enviará a la "DGF", un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

"EL ESTADO" enviará a "LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF", el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

"LA SECRETARÍA", a través de "DGA SMSXXI", no autorizará las intervenciones cuya 
información requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita 
su autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL 
ESTADO" como un reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en "LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN" y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida 
el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" y que sea enviado por la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS" a la "DGF", en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en "LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN", "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA", por conducto de 
la "CNPSS", la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, "EL 
ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", se obliga, entre 
otras acciones a: 

I.     Recibir, a través del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", las transferencias federales que "LA SECRETARÍA" le 
realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI" a la cuenta bancaria productiva que el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS" dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice "LA SECRETARÍA". 

II.     Enviar a la "DGF", a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", un recibo emitido por 
el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS" por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III.    Informar y ministrar a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por conducto del "RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS", los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

       Transcurrido el plazo señalado, la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la "DGA SMSXXI" la recepción u omisión del informe que el "RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS" le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados. 

IV.   Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el 
reembolso correspondiente, a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", quien se 
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V.    Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a disposición de los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la información adicional 
que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

VI.   Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al "RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS" no hayan sido informados y ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS" o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados 
deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII.   Mantener actualizados por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" los indicadores para 
resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII.  Establecer mediante la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", con base en el seguimiento de las metas 
de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX.   Informar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

X.    Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos 
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna 
entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI.   Supervisar, a través de "EL REPSS", el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección 
social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XII.   Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de "EL PROGRAMA" a través de la integración 
y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII.  Publicar en Periódico Oficial del Estado de Campeche, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XV.  Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", el concepto 
financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de afiliación 
respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y medicamentos 
proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. 
El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 
Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas 
modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante "LA SECRETARÍA" los cobros de las intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a cinco días hábiles, cuando deje de tener vigencia o sea 
suspendido alguno de los dictámenes de Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los 
establecimientos que brindan los servicios médicos. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de 
la "CNPSS", se obliga a: 

I.     Transferir, a través de la "DGF" a "EL ESTADO", por conducto del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los 
reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados 
del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de pago 
que "DGA SMSXXI" envíe a la "DGF". 

II.     Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de que 
los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de los fines 
a los cuales son destinados. 

III.    Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son destinados los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.   Realizar, por conducto de "DGA SMSXXI", de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de la 
operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del Sistema 
de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la 
información que corresponda. 
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V.    Realizar, por conducto de la "DGF", la supervisión financiera de "EL PROGRAMA" consistente en verificar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, 
inciso B), de este Convenio. 

VI.   Hacer del conocimiento, a través de "DGA SMSXXI" de forma oportuna, a los órganos de control de "EL 
ESTADO", así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 
de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII.   Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", a través de "DGA SMSXXI", el incumplimiento de sus obligaciones 
que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en la 
fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, a través 
de la "DGF", lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de "DGA SMSXXI" 
sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que motivaron la 
transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX.   Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

X.    Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con base en el 
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

XI.   Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación 
y reporte de la contraloría social, mediante el "Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2018", identificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del presente 
convenio se identifica como Anexo 3. 

XII.   Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, "LAS PARTES" se 
comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL 
ESTADO" reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.     No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II.     Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a 
la Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
cláusula, deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CNPSS", 
la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de 
los recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito 
que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por "LAS 
PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" 
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y 
locales competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, 
vigilancia, control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realicen los órganos de control de "EL ESTADO", así como "EL REPSS". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I.     Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.     Acuerdo de "LAS PARTES". 

III.    Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA SECRETARÍA". 

IV.   Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I.     Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los previstos 
en el presente instrumento, o 

II.     Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como Anexos integrantes del 
presente instrumento jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal 
que el mismo: 

Anexo 1.      "Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes", identificado 
como Anexo 1 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

Anexo 2.      "Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI", identificado como Anexo 2 de "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

Anexo 3.      "Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como Anexo 12 de "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el 
presente Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento 
como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en 
el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio "LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.-    De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del presente 
instrumento. 

II.-    En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de 
los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que, en el momento de firmar 
este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 
otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por sextuplicado 
a los 16 días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, José de la Rosa 
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López.- Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Anette Elena Ochmann Ratsch.- 
Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Román Ruíz 
Carrillo.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Campeche, Francisco Daniel Barreda Puga.- Rúbrica. 

 

Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes. 

Núm. Grupo Enfermedad Clave 
CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choqueséptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

 14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 Pago por 
facturación 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de 
glándulas suprarrenales E25.0 Pago por 

facturación 
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23 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

  

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia 
y en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G80 Pago por 
facturación 

 28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G81 

  29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia 
y en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 

00.B, 
00.C 
(CIE9 
MC) 

31 Medicina Física y Rehabilitación 
y procedimientos relacionados 

93.08, 
93.1, 

93.22, 
93.31, 
93.32, 
93.33, 
93.34 
,93.99 
(CIE9 
MC) 

  

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 
MC) 

$5,668.00 

35 Implantación prótesis cóclea 

20.96 a 
20.98 
(CIE9 
MC) 

$292,355.98 

36 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta 
por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 
MC) 

$5,668.00 

 37 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

40 Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 
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41 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

42 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte J15 $44,121.11 

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

45 Piotórax J86 $37,733.42 

46 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

47 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91.X $29,228.74 

48 Neumotórax J93 $28,575.51 

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al 
J98.8 $54,520.10 

 50 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes K00 $15,804.10 

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

52 

Otras enfermedades del esófago 
(Incluye Acalasia del cardias, Úlcera del 
esófago, Obstrucción del esófago, Perforación 
del esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragias gastroesofágicas, 
Otras enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

53 Constipación K59.0 $13,736.30 

54 Malabsorción intestinal K90 Pago por 
facturación 

55 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por 
facturación 

56 
Enfermedades de la 

piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

 59 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

60 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

61 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por 
facturación 

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

63 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 
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64 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima N04.0 Pago por 

facturación 

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

69 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornoshipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

74 Feto y recién nacido afectados por 
rupturaprematura de membranas P01.1 $20,517.05 

75 
Feto y recién nacido afectado 
por complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

 76 

  

  

Feto y recién nacido afectados por 
drogadicciónmaterna P04.4 $58,596.63 

77 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70 

78 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

79 Hemorragia y laceración intracraneal debidas 
atraumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

80 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 

81 Traumatismo del nacimiento en el 
cuerocabelludo/(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

82 Traumatismo del esqueleto durante 
el nacimiento P13 $39,909.33 

83 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78 

 89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

90 Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal P25 $40,254.35 
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91 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

92 Displasia broncopulmonar originada en 
el periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

94 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve P38.X $27,096.53 

95 Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido P52 $61,645.44 

96 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $29,449.55 

97 Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido P55 $28,803.22 

98 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P58 $27,833.72 

100 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

101 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46 
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 102 

  

Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

104 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

105 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

106 Alteraciones del equilibrio del potasio en 
el recién nacido P74.3 $23,129.98 

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14 

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

 114 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

115 Encefalocele Q01 $37,246.95 

116 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

118 

Otras malformaciones congénitas del 
oído(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

119 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

121 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

122 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59 

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

124 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino(Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

125 
 

Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
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134 

 

Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindactilia Q70 $26,550.25 

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

141 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90Q99 $30,414.45 

142 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

143 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

144 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 Herida del tórax S21 $23,941.92 

147 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

148 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T20.3, 
T21.3, 
T22.3, 
T23.3, 
T24.3, 
T25.3, 
T29.3, 
T30.3 

$107,138.31 

149 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

151 

Factores que influyen 
en el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

  

  

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

129 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

130  Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

 131   Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

132  Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

133  Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
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Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el SMSXXI. 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 
Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatosortopédicos. 

4 
Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por unmédico. 

5 
Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos delSector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 
Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones No cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 
Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa 
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Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del Programa, 
es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores 
de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités 
de Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 
32 entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social para 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y 
Asesoría, III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro Médico 
Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a 
lo establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, 
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1.    DIFUSIÓN 

1.1.  La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

       La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades de 
difusión para la Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como prototipo 
para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá la siguiente 
información relativa a la operación del Programa: 

  

       I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

       II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

       III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

       IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

       V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

      VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

       El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2.  Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

       La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

       
EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 
 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 
 Designará al Gestor del Seguro Popular. 
 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 
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       EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un 
Comité. 
 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 
 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 
 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 
forma trimestral. 

       SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 
 La CNPSS, a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el padecimiento 
elegido. 
 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 
 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 
de las Cédulas de Vigilancia. 

2.    CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, y la Dirección 
General con Entidades Federativas, asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las Entidades 
Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a Contraloría 
Social. 

       Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI, y la DGCEEF, gestionarán como apoyo la participación 
de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1   Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
       La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General 
de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF) con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y vigilancia. 

 Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 
 El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia 
de Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 
 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3   Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable 
de capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

 
 
2.4   Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 
       Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

       El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

       La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la captura 
de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social (PETCS). 
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 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 
 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 
 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS informarán a 
la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades Médicas 
derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1   De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

       El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la información 
de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

       Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4.  ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

        La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco de 
transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la normatividad 
aplicable en la materia. 

       La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el "ACUERDO por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018" 

       "_____. Contraloría Social" 

       Las entidades federativas promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. PJEC-LPE-001-2019.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
77, 78 Bis y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, fracción I, 1 Bis, 3, 9, 21, 23, 24 y 
demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación  de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; 2, fracción IV y anexo 7 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019; 4,fracción II, numeral 2, inciso e), letra D; 164, primer párrafo, fracciones VII, 
XVII, XX, XXIII, XXV y XXVI y segundo párrafo, fracciones I, II, VII, XXVII y XXXIV y 165, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche; la Oficialía Mayor del Consejo de la Judicatura Local del Poder Judicial 
del Estado de Campeche convoca a los interesados en participar en el procedimiento de licitación, para la adquisición 
de los bienes que se precisan más adelante; destinados a diversos órganos del Poder Judicial del Estado, conforme 
a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado de Campeche, sita en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2019

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR ATRAVES DE EDICTOS A TRAVES DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 91/15-2016

AL C.    PEREGRINO CÁMARA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO  
PROMOVIDO POR LA LIC., KARLA SUGEY AGUILAR 
CAMEJO APODERADA LEGAL DE JORGE ENRIQUE 
AGUILAR CAMEJO EN CONTRA DE MANUEL ALONZO 
DUARTE CAMARA JOSE LUIS DUARTE CAMARA Y 
LUCILA EDELMIRA DOMINGUEZ ESPAÑA.- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UNA AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A TREINTA Y UNO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: para resolver en definitiva los autos que componen 
el expediente número 91/15-2016/J2C-I relativo al Juicio 
Ordinario Civil Reivindicatorio promovido por Licda. KARLA 
SUGEY AGUILAR CAMEJO, Apoderada Legal de JORGE 
ENRIQUE AGUILAR CAMEJO en contra de MANUEL 
ALONZO DUARTE CÁMARA, JOSÉ LUIS DUARTE 
CÁMARA y LUCILA EDELMIRA DOMÍNGUEZ ESPAÑA, 
ROLDÁN CÁMARA HERNÁNDEZ, FRANCISCO CÁMARA 
GARCIA, PEREGRINO CÁMARA, MANUEL HERNÁNDEZ 
REYES, WALDO GALLARDO CONTRERAS, Y CAMILA 
QUINTAL CRESPO (LITISCONSORTES). 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y 
MOTIVADO, SE:

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: SE DECLARA PROCEDENTE LA ACCIÓN 

No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del Edificio Casa de 
Justicia. 

•	 Las solicitudes de aclaración deberán presentarse, por escrito firmado por el Representante Legal, en la 
Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado, sita en Av. Patricio Trueba y de Regil, número 
236, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del Edificio Casa de 
Justicia; a más tardar, 24 horas antes de la celebración del acto de junta de aclaraciones, debiendo adjuntar 
a su escrito copia de las mismas en medio magnético en formato Word.

•	 Origen de los recursos: No etiquetado, Recursos Federales, del Ejercicio Fiscal 2019. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma, misma que deberá ser presentada, 
en cheque cruzado, expedido por el proveedor con cargo a cualquier Institución de crédito.

•	 Lugar de entrega: 1ª Entrega: Almacén ubicado en la Avenida Patricio Trueba y de Regil, No. 236, Col. San 
Rafael, C.P. 24090, interior del Edificio Casa de Justicia en San Francisco de Campeche, Campeche. 2ª y 3ª 
Entrega: Almacén ubicado en el Km 9.5 de la Carretera Campeche - Mérida, C.P. 25561, Edificio anexo al 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Koben, Campeche, Campeche. 

•	 Plazo de entrega: Primera entrega dentro de los 10 días naturales, siguientes a la notificación del fallo. La 
segunda entrega el día 10 de mayo de 2019 y la tercera entrega el 02 de Junio de 2019.

•	 Forma de pago: Contra entrega de los bienes, dentro de un plazo máximo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de recepción, por la Oficialía, de la documentación comprobatoria de la entrega-recepción, 
de conformidad, de los bienes y servicios, así como del comprobante fiscal digital por internet (CFDI).

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 26 de marzo de 2019.- Lic. Sergio Enrique Pérez Borges, Oficial Mayor.- 
Rúbrica.
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DE NULIDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS, DE FECHA 
VEINTIUNO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
CUATRO,  PASADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA 
MARÍA DE LAS MERCEDES ESPÍNOLA TORAYA, 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE; RELATIVA AL CONTRATO DE 
TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE 
EN EJECUCIÓN PARCIAL DEL FIDEICOMISO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE “SCOTIABANK INVERLAT”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, REPRESENTADA POR SUS DELEGADOS 
FIDUCIARIO, SEÑOR FERNANDO CRUZ SAIDEN Y LA 
SEÑORITA MARÍA LEONOR LAVIADA ARCE, COMO 
“EL COMPRADOR” Y “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, REPRESENTADO 
POR SUS APODERADOS ESPECIALES LOS SEÑORES 
JOSÉ DEL CARMEN SANTIAGO SANTIAGO Y BEATRIZ 
LIZARRAGA NAVARRETE, COMO “FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR.”

SEGUNDO:- EN RAZÓN DE ELLO SE CONDENA A LOS 
DEMANDADOS RECONVENCIONALES JORGE ENRIQUE 
AGUILAR CAMEJO, A TRAVÉS DE LA CIUDADANA 
KARLA SUGEY AGUILAR CAMEJO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL,  LICENCIADA MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 44 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y A LA DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DE LA ACCIÓN DE 
NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA PROMOVIDA POR 
MANUEL ALONZO DUARTE CAMARA EN SU CONTRA,  
POR ACREDITARSE LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN. 

TERCERO:  ASIMISMO CON BASE EN EL PRINCIPIO 
QUE REZA “LO ACCESORIO SIGUE LA SUERTE DE 
LO PRINCIPAL”  Y POR RAZÓN DE LÓGICA JURÍDICA, 
SE  CANCELA  LA INSCRIPCIÓN  DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS, DE FECHA VEINTIUNO DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO,  PASADA ANTE LA FE DE LA 
LICENCIADA MARÍA DE LAS MERCEDES ESPÍNOLA 
TORAYA, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA 
Y CUATRO DEL ESTADO DE CAMPECHE, MISMA 
QUE OBRA DE FOJAS 223 A 229, TOMO 177-I, LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA CON LA INSCRIPCIÓN IV, 
NÚMERO 93,806 DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL ONCE, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, POR LO QUE UNA VEZ 
QUE CAUSE EJECUTORIA LA PRESENTE SENTENCIA Y 
SE APERTURE LA EJECUCIÓN DE LA MISMA, GÍRESE 
ATENTO OFICIO A LA DIRECTORA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO PARA 
QUE REALIZA LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
REFERIDA, EN VIRTUD DE QUE FUE DECLARADO NULO 
EL DOCUMENTO QUE AMPARA.

CUARTO: SE ABSUELVA A LOS DEMANDADOS DE LA 
PRESTACIÓN CONTENIDA EN EL  APARTADO B DE LAS 
PRESTACIONES DE LA DEMANDA RECONVENCIONAL.-

QUINTO:  SE ABSUELVE A LA PARTE DEMANDADA 
RECONVENCIONAL DEL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, 
POR LO QUE CADA PARTE DEBERÁ SUFRAGAR SUS 
GASTOS.  

SEXTO: ES IMPROCEDENTE EL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR LA LICDA. 
KARLA SUGEY AGUILAR CAMEJO, APODERADA LEGAL 
DE JORGE ENRIQUE AGUILAR CAMEJO EN CONTRA 
DE MANUEL ALONZO DUARTE CÁMARA, JOSÉ LUIS 
DUARTE CÁMARA Y LUCILA EDELMIRA DOMÍNGUEZ 
ESPAÑA, ROLDÁN CÁMARA HERNÁNDEZ, FRANCISCO 
CÁMARA GARCIA, PEREGRINO CÁMARA, MANUEL 
HERNÁNDEZ REYES, WALDO GALLARDO CONTRERAS, 
Y CAMILA QUINTAL CRESPO. 

SÉPTIMO: EN CONSECUENCIA, SE ABSUELVE A MANUEL 
ALONZO DUARTE CÁMARA, JOSÉ LUIS DUARTE 
CÁMARA Y LUCILA EDELMIRA DOMÍNGUEZ ESPAÑA, 
ROLDÁN CÁMARA HERNÁNDEZ, FRANCISCO CÁMARA 
GARCIA, PEREGRINO CÁMARA, MANUEL HERNÁNDEZ 
REYES, WALDO GALLARDO CONTRERAS, Y CAMILA 
QUINTAL CRESPO, DE LA ACCIÓN PROMOVIDA EN SU 
CONTRA Y DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN 
LA DEMANDA.

OCTAVO:  RESULTA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA PROMOVIDA POR  JOSÉ LUIS 
DUARTE CÁMARA Y LUCILA EDELMIRA DOMÍNGUEZ 
ESPAÑA EN CONTRA DE LA  LICDA. KARLA SUGEY 
AGUILAR CAMEJO, APODERADA LEGAL DE JORGE 
ENRIQUE AGUILAR CAMEJO.-

NOVENO: SE ABSUELVE A LA LICDA. KARLA 
SUGEY AGUILAR CAMEJO, APODERADA LEGAL DE 
JORGE ENRIQUE AGUILAR CAMEJO DE LA ACCIÓN 
PROMOVIDA EN SU CONTRA Y DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS EN LA DEMANDA RECONVENCIONAL. 

DÉCIMO:  POR OTRO LADO, LOS ARTÍCULOS 133 Y 
134 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO, NOS INDICAN LAS HIPÓTESIS EN LAS QUE LOS 
LITIGANTES DEBEN SER CONDENADOS A PAGARLE A 
SU CONTRARIO LOS GASTOS DEL JUICIO, ES DECIR 
CUANDO PROCEDAN CON TEMERIDAD O MALA FE, 
SEÑALÁNDONOS TAMBIÉN LOS CASOS EN LOS QUE 
EL JUZGADOR PUEDE DECLARAR TEMERARIO A 
UNA DE LAS PARTES, QUEDANDO ÉSTA A JUICIO DEL 
JUEZ, AHORA BIEN, RESULTA NECESARIO ALUDIR 
QUE AUNQUE DE LA LITERALIDAD  DEL ARTÍCULO 134 
IBÍDEM SE PRODUCE LA APARIENCIA DE ADOPTAR 
LA TEORÍA DEL VENCIMIENTO, PARA CONDENAR A LA 
CONTRARIA AL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, CIERTO 
ES QUE LAS HIPÓTESIS PLANTEADAS EN DICHO 
PRECEPTO SÓLO CONSTITUYEN PRESUNCIONES 
LEGALES ACERCA DE LA TEMERIDAD O MALA FE EN 
LA CONDUCTA PROCESAL DE QUIENES SE UBICAN EN 
ESOS SUPUESTOS, LOS CUALES ADMITEN PRUEBA 
EN CONTRARIO, POR LO QUE, SI NO OBSTANTE 
HABERSE VERIFICADO ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS, 
DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS SE OBTIENE PRUEBA 
SUFICIENTE DE LA INEXISTENCIA DE TEMERIDAD O 
MALA FE DEL SUJETO PROCESAL, LA PRESUNCIÓN 
SE DESTRUYE Y NO PROCEDE CONDENAR AL PAGO 
DE GASTOS Y COSTAS JUDICIALES, ES DECIR, NO 
BASTA PROMOVER UN JUICIO, HACER PROMOCIONES, 
OPONER EXCEPCIONES O DEFENSAS, O INTERPONER 
INCIDENTES O RECURSOS, QUE RESULTEN 
IMPROCEDENTE, PARA CONSIDERAR QUE EL 
LITIGANTE OBRÓ CON TEMERIDAD O MALA FE, SINO 
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QUE EL JUZGADOR DEBE EXAMINAR SI ESE JUICIO SE 
PROMOVIÓ POR QUIEN SOSTIENE UNA PRETENSIÓN 
INJUSTA A SABIENDAS DE QUE LO ES, SI LAS 
PROMOCIONES, PRUEBAS O RECURSOS INTENTADOS 
SON INCONDUCENTES O SE HA FALTADO A LA VERDAD, 
O SI CON LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS SE TUVO 
EL DELIBERADO PROPÓSITO DE ENTORPECER O 
DILATAR EL PROCEDIMIENTO; ESTO ES, NO DEBE 
EXAMINARSE EL HECHO EN SÍ, SINO LA INTENCIÓN 
DEL LITIGANTE PARA DETERMINAR SI OBRÓ CON EL 
PROPÓSITO DE ENTORPECER  LA PRONTA Y EXPEDITA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA.

DÉCIMO PRIMERO: EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR SER 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA PERMITIR 
EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR DIVERSAS 
PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO EJECUTORIA, PARA 
NO CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, 
PERO ADEMÁS OBTENER EL CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DE LOS TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO SEGUNDO:  SE DESECHA EL ESCRITO DEL 
ASESOR TÉCNICO DE LA PARTE ACTORA PRINCIPAL, 
TODA VEZ QUE MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
QUINCE DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, SE CITÓ 
A LAS PARTES PARA EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA.

DÉCIMO TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE   
Y CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA,  LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE  PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. PEREGRINO CÁMARA parte 
demandada-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

LA C. ANA PATRICIA EHUAN FERRER.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 16/13-2014/J2A/P-1, instruido en 
Averiguación del delito de QUE ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIETO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA, 
denunciado por ANA PATRICIA EHUAN FERRER y del que 
aparece como probable  RENE LIDIEL GREEN PEREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos en los 
que se observa que le fue imposible a la actuaria adscrita 
notificar a la denunciante ANA PATRICIA EHUAN FERRER 
la resolución definitiva emitida el 24 de septiembre de 2018, 
toda vez que al constituirse legalmente hasta los domicilios 
ubicados en la calle Bacalar, manzana 20 lote 13 así como 
en la Avenida Campeche, lote 23, ambos del fraccionamiento 
Colonial Campeche, de la ciudad capital, no hubo persona 
alguna que atendiera su llamado y los vecinos del primer 
domicilio le refirieron que la antes citada tiene meses que 
dejó de habitar en el mismo, asentando la actuaria que dicho 
predio tiene aspecto de estar abandonado mientras que los 
vecinos del segundo predio le manifestaron que no conocen 
a dicha persona, en consecuencia, SE ACUERDA: --

PRIMERO: En atención a lo antes vertido, se decreta que 
esta autoridad ha agotado los conductos legales para 
notificar a la denunciante ANA PATRICIA EHUAN FERRER 
la resolución definitiva emitida el 24 de septiembre de 2018, 
resolución en cuyos puntos resolutivos a la letra establecen:

“….PRIMERO: SE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL 
DELITO QUE ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACION ALIMENTARIA previsto y sancionado 
conforme a los numerales 221, y Tercero Transitorio del 
Código Penal vigente en el estado hasta el 16 de noviembre 
del 2013, 24 fracción I, 29, fracción II del Código Penal 
vigente en el estado, denunciado por la ciudadana ANA 
PATRICIA EHUAN FERRER, en agravio de sus hijas 
menor hijas R y P O de apellidos G E. SEGUNDO: El 
ciudadano RENE LIDEL GREEN PEREZ, es plenamente 
responsable de la comisión del delito que ATENTA CONTRA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA 
previsto y sancionado conforme a los numerales 221, y 
Tercero Transitorio del Código Penal vigente en el estado 
hasta el 16 de noviembre del 2013, 24 fracción I, 29, fracción 
II del Código Penal vigente en el estado, denunciado por 
la ciudadana ANA PATRICIA EHUAN FERRER, a favor de 
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sus menores hijas R y P O de apellidos G E. TERCERO: 
Se impone al sentenciado RENE LIDIEL GREEN PEREZ, 
pena de UN MES DE TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 221 del 
Código Penal del Estado vigente en el Estado, publicado 
el día veinte de julio del año dos mil doce, que entrara en 
vigor el día cuatro de septiembre del año dos mil doce y 
antes de la reforma del catorce de noviembre de dos mil 
trece, el mismo habrá de realizarse en esta entidad, bajo 
la vigilancia y orientación de la autoridad ejecutora, por la 
razones expuestas en el Considerando V de esta resolución. 
Toda vez que se ha impuesto al ciudadano RENE LIDIEL 
GREEN PEREZ una pena de UN MES DE TRATAMIENTO 
EN SEMILIBERTAD, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 38 del Código Penal vigente en el Estado, en 
relación con los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones del Estado de Campeche, puede 
optar por alguno de los supuestos previstos en la referida ley. 
CUARTO: Resulta procedente condenar al ciudadano RENE 
LIDEL GREEN PEREZ, a pagar la cantidad de $46,800.00 
(son: cuarenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 m. n), 
a favor de sus menores hijas R y P O de apellidos G E, 
con motivo de la comisión del tipo QUE ATENTA CONTRA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA, 
y por el cual se le condenó; misma cantidad que deberá 
depositar ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado, en un término de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación de este fallo, 
debiendo exhibir ante este Juzgado mediante escrito, el 
certificado de depósito correspondiente para los efectos 
legales a que haya lugar, por las razones  expuestas en 
el Considerando VI, de esta resolución. QUINTO: Hágase 
del conocimiento de las partes contendientes que tienen 
el derecho y el término de tres días, para interponer el 
Recurso de Apelación en contra del presente fallo, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 365, 366, 
fracción I, II y III y 367, fracción I, del Código Procesal Penal 
vigente en el Estado. SEXTO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 6 y 7 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
y por acuerdo del Tribunal Pleno aprobado el treinta de 
enero de dos mil siete, se les hace saber a las partes que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de 
las resoluciones o a las pruebas que obren en el presente 
expedientes, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si 
la resolución definitiva ha causado ejecutoria y que en la 
etapa de pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante que le 
sea solicitada, por terceros, la información del expediente. 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

En consecuencia, con fundamento en lo que establece el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado, se ordena notificarle dicha resolución, por 
medio de edictos publicados por tres veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado, por lo tanto, se comisiona a la 
actuaria adscrita para que realice los trámites administrativos 
ante la Dirección de dicha dependencia para la publicación 
de lo anterior, en términos del numeral 16 de la propia ley 
del Periódico Oficial del Estado, debiendo dejar constancia 
de lo anterior.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por 
ante el LICENCIADO AARON OSWALDO MISS CHULIN, 
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
11 de Marzo de 2019.- LICENCIADA  CELIA FANY LEON 
TUZ., ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.-JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 194/08-2009/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. BRIAN SAIRI SOTO DE LEÓN. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de JESÚS 
FRANCISCO HU CHAN, FRANCISCO JAVIER SOTO 
BRITO Y MIGUEL ZAMUDIO PRIETO, por considerarlas 
probables responsables de la comisión del delito  de 
HOMICIDIO CALIFICADO Y HOMICIDIO EN GRADO 
DE TENTATIVA, denunciado por el C. ARTURO VERA 
RODRÍGUEZ en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Cesar Arturo Vera de la FUENTE.  Se dictó un 
auto el día dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el 
cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…)Por lo que respecta al C. Brian Sairi Soto de León, se 
aprecia que no se obtuvo domicilio alguno, en la búsqueda 
y localización, no contando con domicilio diverso para ser 
citado al haberse agotado todos los medios para lograr su 
localización de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 en relación con el 99 del Código Procesal Penal en el 
Estado, se requiere  a la C. Actuaria Interina Adscrita a este 
Juzgado, lleve a efecto la notificación por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto en la  siguiente fecha:
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UNO de ABRIL del dos mil diecinueve, a las DOCE horas 
para llevar a cabo la audiencia de Testimonial con carácter 
de Ampliación de Declaración.-

Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia del antes mencionado, se declarara 
ausencia de testigo y la declaración inicial se valorara 
como corresponda al momento de resolver en definitiva. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a BRIAN SAIRI SOTO DE LEÓN, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS POR 
LAS FIRMAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON 
PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR LA M. EN D. 
J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA Y LICDA. 
DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ. LO QUE CERTIFICO 
Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
182/10-2011/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL APODERADO 
LEGAL DEL INFONAVIT EN CONTRA DEL C. NORBERTO 
VILLALOBOS CAHUICH. 

 PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE XCARET POR 
TULUM, MANZANA 17, LOTE 12, FRACCIONAMIENTO 
AMPLAICION KALA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 
COMPRENDIDO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE OCHO 
METROS, CONLINDA CON EL LOTE TRECE, AL SUR MIDE 
OCHO METROS Y COLINDA CON LA CALLE XCARET, AL 
ESTE MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON EL LOTE 
11, Y AL OESTE MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON 
LA CALLE TULUN, CERRANDO EL PERIMETRO CON UN 
ATREA TOTAL DE CIENTO SESENTA METROS. POR TAL 
MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO BASE 
PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO, 
LA CANTIDAD DE $519,907.01 (SON: QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE PESP 01/100 
M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
$346,604.66 (SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 66/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio Trueba 
y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día UNO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS ONCE HORAS.

San Francisco de Campeche, Campeche., a veinticuatro de 
enero del dos mil diecinueve.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA. 

CONVOCATORIA 36/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 370/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MARIA 
DE LOS ANGELES MAYO CORDOVA, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE FEBRERO DEL 
2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
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Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y  
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA CONCEPCION 
URIBE REYES, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
CALLE MONTECRISTO # 25 ENTRE PABLO GARCIA Y 
CALLE 16 BARRIO DE SAN ROMAN  DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE 
FEBRERO DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO  NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha  dieciocho de mayo del año dos mil 
dieciocho, fue denunciada la Sucesión intestamentaria del 
señor FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LOPEZ, quien 
fuera vecino de ésta Ciudad, por su esposa la señora 
ORALIA RODRIGUEZ MIRANDA

 por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez en diez días, por 
tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en la 
Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de enero de 2019.

LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ Ced. Prof. 
2341934, NOTARIO PÚBLICO No.30.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA de la 
señora ESTHER LUGO CHULIN, quien falleciera el día 
6 seis de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, habiendo 
dejado disposición testamentaria, denunciado por el señor 
EDUARDO ANTONIO CHI LUGO, en su calidad de hijo 
legitimo del de cujus, respectivamente, designándose al 
señor EDUARDO ANTONIO CHI LUGO, como Albacea y 
Ejecutor de la presente Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a los acreedores del autor de la herencia, 
respectivamente, para que comparezcan a deducir sus 
derechos, ante está Notaría Pública, ubicada en el predio 
número 32, de la calle 57, de la colonia Centro, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación 
y treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 11 de febrero de 
2019.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.

           EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha  veinticinco de enero de dos mil 
diecinueve, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
del señor JOSE TRANQUILINO CABAÑAS ARREZOLA,  
quien fuera vecino de ésta Ciudad, por su hermana la señora  
MARIA EUGENIA CABAÑAS ARREZOLA por lo que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción 
II de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca a todas las personas y acreedores que 
se consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo 
Alfaro Alomía número seis entre Avenida Fundadores y 
Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 
pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área 
Ah-Kim-Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 1 de febrero del 
2019.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ, 
Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha  veintiuno de mayo del año dos mil 
diecisiete, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
de la señora MILDRE JESUS ECHAZARRETA PACHECO 
TAMBIEN CONOCIDA COMO MILDRED JESUS 
ECHAZARRETA PACHECO, quien fuera vecino de ésta 
Ciudad, por su hijo el señor DAVID IVAN BONILLA 
ECHAZARRETA por lo que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle 
Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de enero de 
2019.

LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ Ced. 
Prof. 2341934, NOTARIO PÚBLICO No.30.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIECINUEVE DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DEL SEÑOR JOSE ARROYO VAZQUEZ, DENUNCIADO 
POR LA C. JULIETA RUIZ RAMIREZ, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 25 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTISIETE DEL MES DE FEBRERO  DE 

DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR GUADALUPE DE JESUS NOH COYOC 
DENUNCIADO POR LA C. GUADALUPE DE LOS 
ANGELES PERERA SUASTES, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 15 DE 
MARZO DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 049/19, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE LA CIUDADANA MERZAIDA CRUZ ARJONA, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA IRLANDA DEL 
CARMEN PEREZ CRUZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM, A OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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